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AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00250 
 
 
En el proceso Ejecutivo Laboral instaurado por FRANCISCO JAVIER RESTREPO 

RODRIGUEZ en contra COLPENSIONES, se tiene que en cumplimiento de lo 

dispuesto en auto del 14 de marzo de 2022 se allegaron las liquidaciones del 

crédito, por lo que acorde a lo que establece el numeral 2 del artículo 446 del CGP 

se dispone correrles traslado por el término de tres (3) días.  

 

Igualmente, la entidad ejecutada allegó a través de correo electrónico del día 28 

de abril de 2022 acto administrativo a través del cual reconoce y paga la pensión 

de vejez al ejecutante, por lo que se ordena su incorporación y se pone en 

conocimiento de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  
    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.079 
              hoy 16 de mayo de 2022 a las 8 a.m. 
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